
 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: MUERTE PRESUNTA 

Presunto: EVIDALIA GARZÓN RAMÍREZ  

Radicado: 11 001 31 10 025 2014 00303 00 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Requiérase a las entidades que aún no han dado respuesta a los oficios ordenados, 
bajo los apremios del artículo 44 del C.G.P. para que a más tardar en cinco (5) días 
proceda a dar respuesta. Líbrense oficios, cuyo diligenciamiento deberá acreditarse 
por la parte demandante dentro de los cinco (5) días siguientes a su entrega. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

  

 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e1777b0984160fe78ad7df2ae284d7f59901ea573878c5760fb513da6b6440d4

Documento generado en 11/03/2022 10:16:22 AM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL  
DEMANDANTE: LUZ MERY LOPEZ GALLEGO  
DEMANDADO: JOSE DAVID CARDENAS ARCE  
RAD. 110013110025 2015 0506 00 

 
 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Dando trámite a la solicitud radicada por la auxiliar de la justicia, se fijan como honorarios 
a la partidora la suma de $1.400.000.oo 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

Nro. 14 DE FECHA 14_03_2022 

_______________________________ 

LILIANA CASTILLO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESIÓN 

Causantes: ANDRES BARON y MARIA DEL ROSARIO BARRERA QUINTERO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2015 00243 00 

  

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Se reconoce a LUZ MARINA BARON BARRERA, como heredera del causante 

ANDRES BARON, en calidad de hija. Se reconoce a la Dra. ADRIANA MARCELA 

ROMERO MORENO, como apoderada judicial de las precitadas herederas en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Se ordena a la partidora designada, rehacer el trabajo de partición según lo resuelto 

en el presente auto. Comuníquese.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

  

 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Demandante: LUZ ANGELA NIVIA PINZON  

Demandado:  JOHN FREDY SUAREZ GODOY 

Radicado: 11 001 31 10 025 2015 00595 00 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se requiere a la parte demandante para que, en término de 30 días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al presente 

asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

  

 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: ALIMENTOS 

Demandante: MARITZA LILIANA PUERRES GALLEGO  

Demandado: GUSTAVO EDUARDO PEÑATES DIAZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2015 00663 00 

  

Bogotá D.C.,  once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Agregar a los autos la documental allegada por la señorita LIZETH VALERIA 

PEÑATES PUERRES, la cual ya cumplió la mayoría de edad. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

  

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 373f376bf55ca504323b2a81fdaa080176380d8854355d070197b6c6668dffe7

Documento generado en 11/03/2022 10:16:25 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: LEONOR LEON DE ACERO  

Radicado: 11 001 31 10 025 2015 00831 00 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se requiere a la parte demandante para que, en término de 30 días contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al presente 

asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

  

 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9643af953d71c580cc246597346b707c808d6cf89dc4bcce04d1cdb432b0a94b
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

Nro. 14 DE FECHA 14_03_2022 

 

LILIANA CASTILLO 

Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 
 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: ALICIA MALAGON MOLINA 
DEMANDADO: LUCIO GORDO Y OTROS 
RAD. 110013110025-2016-0420 00 

 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme se solicita y a fin de dar impuso al proceso, requiérase al centro de servicios 
administrativos y judiciales para los Juzgados civiles y de familia, para que procedan a 
dar respuesta a nuestra misiva 1780 del 23 de septiembre de 2020 de manera urgente. 

 
Por la secretaría remítase el oficio a través del correo certificado del Despacho. 

 
Señálese el día OCHO (8) del mes de SEPTIEMBRE del año 2022, a la hora de las 09:00 
AM., para darle continuidad a la audiencia suspendida el día 2 de septiembre de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Firmado Por: 

 
 

 
Javier Rolando Lozano Castro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 025 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: DIVORCIO CUADERNO PRINCIPAL  
DEMANDANTE: GUSTAVO VALBUENA ROJAS  
DEMANDADO: KARINA TORRES CARDOZO  
RAD. 110013110025-2017 0144 00 

 
Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Atendiendo la solicitud radicada el 16 de febrero del presente año, hágase la entrega del 
título al señor GUSTAVO VALBUENA ROJAS, que por concepto de pago de costas se 
encuentra consignado a cargo del proceso.   

 
NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

Nro. 14 DE FECHA 14_03_2022 

_______________________________ 

LILIANA CASTILLO 

Secretaria 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: LUIS FRANCISCO PAZ PACHON  

Radicado: 11 001 31 10 025 2017 00137 00 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se requiere a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados a 

partir de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al 

presente asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL  

Demandante: JAIRO QUIROGA BENAVIDEZ 

Demandado:  ERIKA LEONOR CORETES TORRES 

Radicado: 11 001 31 10 025 2017 00369 00 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se requiere a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados a 

partir de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al 

presente asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 

  

 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: MANUEL ARTURO PEREZ PIÑERO  

Radicado: 11 001 31 10 025 2017 000411 00 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se requiere a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados a 

partir de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al 

presente asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante: ALEXANDER GONZALEZ ESPINOSA 

Demandado: ADRIANA SANTOS ALARCON 

Radicado: 11 001 31 10 025 2018 00399 00 

  

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la designación de consuno del apoderado de la parte 

demandante como partidor, del trabajo de partición presentado, se corre traslado a 

los interesados, por el término de cinco (5) días, conforme lo dispone el numeral 1° 

del artículo 509 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

  

 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025
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Ahora, a fin de dar continuidad con el trámite se SEÑALA el día DOCE (12) del mes de 
 SEPTIEMBRE del año 2022 a la hora de las 09:00 A.M. para llevar a cabo las 
audiencias de que trata el art. 372 del Código General del Proceso. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

Nro. 14 DE FECHA 14_03_2022 

 

LILIANA CASTILLO 

Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 
 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: GRACIELA CASTRO RICO 
DEMANDADOS: INGRID KATHERINE CASTRO CASTRO Y OTROS 
RAD.110013110025-2019-0072-00 

 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta la dirección aportada por el abogado 
JOSE EDAURDO GONZALEZ LAVERDE, se pone en conocimiento de los demás 
interesados. 

 

Téngase en cuenta, que el apoderado de la parte actora a través de correo electrónico de 
fecha 18/02/2022, descorrió las excepciones de mérito presentadas por la demandada 
ANA DELIA CASTRO PINEDA. 

 

Se pone en conocimiento del curador el pago de gatos efectuado por la parte actora. 
 
 

Se advierte a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la diligencia, sin 
justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se fundan 
las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán las sanciones 
establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con el núm. 4º 
ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL  
DEMANDANTE: SARA ELVIA RODRIGUEZ 
DEMANDADO: OSCAR HUMBERTO OSTOS BUSTOS  
RADICADO: 11001-3110-025-2019-0246-00 

 
Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior, atendiendo a la comunicación 
proveniente de la Secretaría del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D. C. 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

Nro. 14 DE FECHA 14_03_2022 

_______________________________ 

LILIANA CASTILLO 

Secretaria 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

Nro. 14 DE FECHA 14_03_2022 

 

LILIANA CASTILLO 

Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 
 

PROCESO: LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 
DEMANDANTE: SARA ELVIA RODRIGUEZ 
DEMANDADO: OSCAR HUMBERTO OSTOS BUSTOS 
RADICADO: 11001-3110-025-2019-0246-00 

 
Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
A fin de dar continuidad con el trámite se SEÑALA el día DIECIOCHO (18) del mes de 
AGOSTO, del año en curso, a la hora de las 02:30 P.M., a fin de que tenga lugar la 
Audiencia de Inventarios y Avalúos, programada en auto de fecha 28 de enero de 2021. 

 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 
 

 
Javier Rolando Lozano Castro 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 025 



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
 

Código de verificación: c7c4be27e77b670bbf24be4e2ddfaee576fb6994ea22e2a40542f594739601ae 

Documento generado en 11/03/2022 10:16:33 AM 

 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 
DEMANDANTE: ABEL DARIO MANCILLA PINILLA Y MIGUEL ANGEL MACNILLA PINILLA 
DEMANDADO: BEATRIZ PINILLA PINEDA Y OTROS 
RAD.110013110025-2019-0942-00 

 
Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
La memorialista ROSA LILIA CÁRDENAS MOLINA, estese a lo dispuesto en auto de 
fecha  6 de agosto de 2021,  de otra parte se le recuerda que  esta clase  de asuntos está 
reservado para profesionales del derecho, por lo que deberá, en lo sucesivo, actuar a 
través de uno, so pena de  no  darle curso a sus solicitudes.  
 
De la revisión del encuadernado se observa que la totalidad de los demandados se 
encuentran vinculados al proceso.  
 
No obstante, a fin de evitar nulidades procesales, la parte actora proceda a dar 
cumplimiento con lo ordenado en auto de fecha 29 de octubre de 2021, informando de la 
existencia de sucesores procesales de la causante BEATRIZ PINILLA PINEDA a fin de 
vincularlos al trámite incluido herederos indeterminados.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

Nro. 14 DE FECHA 14_03_2022 

_______________________________ 

LILIANA CASTILLO 

Secretaria 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: CESACIÓN EFECTOS CIVILES 

Demandante: JOSE MIGUEL PEREZ RAMOS  

Demandado: ISABEL MARIA VILLA PEREZ  

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00343 00 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Entréguese los títulos que se encuentran a disposición del Despacho y con destino 

al proceso de la referencia, que correspondan a cuota alimentaria, de conformidad 

a la solicitud que antecede por la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: INVESTIGACION PATERNIDAD 

Demandante: ERIKA NAYIBE MUÑOZ VILLOTA  

Demandado:  SERGIO ANDRES TORRES SANCHEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00691 00 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se requiere a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados a 

partir de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al 

presente asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: PRIVACION PATRIA POTESTAD 

Demandante: MAYRA MARTINEZ PEÑA  

Demandado:  LEONOR GOMEZ GUTIERREZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00735 00 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se requiere a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados a 

partir de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al 

presente asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: VISITAS  

Demandante: JAIR FABIAN PERDOMO 

Demandado:  JOHANA STEFANIA SIERRA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00751 00 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se requiere a la parte demandante para que, en el término de 30 días contados a 

partir de la notificación por estado del presente auto, proceda a dar impulso al 

presente asunto, so pena de dar aplicación a lo previsto en el art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS 

NNA JUAN DAVID DOMINGUEZ MONTES 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00846 00 

  

 

Bogotá D.C.,  once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta el cambio de domicilio del menor de edad JUAN DAVID 

DOMINGUEZ MONTES, remítase el expediente al CENTRO ZONAL DE KENNEDY 

para que dé cumplimiento a lo ordenado en providencia del 10 de noviembre de 

2021. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juez
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Demandante: YURLEIDY POLANIA OYOLA 

Demandado: EVER LBERTO AMERICA SUAREZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2019 00901 00 

 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P., se tiene por notificado por 

conducta concluyente al señor EVER ALBERTO AMERICA SUAREZ, quien actúa 

en calidad de demandado en impugnación y quien presentó escrito allanándose a 

las pretensiones de la demanda. 

 

Del dictamen pericial de ADN presentado con el escrito de demanda, córrase 

traslado por el término de tres (3) días conforme lo dispone el artículo 228 del C.G.P. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: IMPUGNACION DE PATERNIDAD  
DEMANDANTE: OSCAR DAVID RUIZ MONTOYA  
DEMANDADO: LUDIS EDITH PÉREZ DIAZ  
RAD. 110013110025-2020 0096 00 

 
 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Para efectos de tener como acreditado el envío del aviso a la parte demandada, proceda 
el interesado allegar la certificación expedida por la empresa de mensajearía en el cual 
se informe el resultado de recibido.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

Nro. 14 DE FECHA 14_03_2022 

_______________________________ 

LILIANA CASTILLO 

Secretaria 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

Nro. 14 DE FECHA 14_03_2022 

 

LILIANA CASTILLO 

Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 
 

PROCESO: UNIÓN MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: LADY CAROLINA CAMACHO DIAZ 
DEMANDADO: HERD. OSCAR LEONARDO GUEVARA SANCHEZ 
RAD. 110013110025-2020 0294 00 

 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Se pone en conocimiento de las partes la comunicación remitida por el canal RCN – 
Representante legal, junto con sus anexos. 

 
Ahora, a fin de dar continuidad con la audiencia suspenda el 21 de noviembre de 2021, se 
señala como fecha el día CATORCE (14) del mes de SEPTIEMBRE del año 2022 a la 
hora de las 09:00 A.M.). 

 
Por la secretaria ingrese el proceso al despacho previo al vencimiento del término 
contenido en el art. 121 del C. G del P. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: MARÍA DE LOS ANGELES MORENO MORENO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00425 00 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Agregar y poner en conocimiento la respuesta de la DIAN; se requiere a los 
interesados para que den cumplimiento con los pagos requeridos por la entidad 
fiscal, acorde a las disposiciones descritas en el oficio allegado.  

 
Agregar y poner en conocimiento la respuesta de la SECRETARIA DE HACIENDA 
DISTRITAL.  

 
Se reconocen a los señores JOSÉ LEYTON MORENO BARACALDO y NATALIE 
GRREN MORENO MORENO, como herederos de la causante en representación 
del señor JOSÉ LEYTON MORENO RAMIREZ (q.e.p.d), quien inicio el trámite 
sucesoral de la referencia. 

 
Se reconoce a la Dra. OLGA ROCIO BARBOSA COLORADO, como apoderado 
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Juez
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: ANA CECILIA MANCIPE DE FORERO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2020 00501 00 

  

Bogotá D.C.,  once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 492 del C.G.P., se prórroga por veinte 

(20) días más el plazo ordenado en auto anterior para que declare si acepta o 

repudia la asignación que se le hubiere deferido, so pena de presumirla repudiada. 

Comuníquesele. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: SUCESION 
CAUSANTE: LUIS CARLOS ROMERO ROMERO 
RAD. 110013110025-2021-00144-00 

 
Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
De conformidad con lo estipulado en el artículo 502 del Código General del Proceso se 
corre traslado de los interesados del acta de Inventarios y Avalúos adicionales 
presentados por el Dr. GUILLERMO ARIEL ZARATE, apoderado judicial del heredero 
MISAEL ROMERO ROMERO, por el término legal de tres (3) días. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

Nro. 14 DE FECHA 14_03_2022 

_______________________________ 

LILIANA CASTILLO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO ALIMENTOS  
DEMANDANTE: JENNY PAOLA VIVEROS ARIAS  
DEMANDANTE: HERNANDO BARBOSA MATEUS  
RAD. 1100131100252021 00164 00 

 
 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Se pone en conocimiento de la parte demandante el escrito radicado por la apoderada de 
la parte ejecutada, en lo que respecta a la documental que se anexa, se le dará valor 
probatorio del ser en caso en la oportunidad procesal correspondiente.    
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

Nro. 14 DE FECHA 14_03_2022 

_______________________________ 

LILIANA CASTILLO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: SUCESION 
CAUSANTE: CARLOS ALFREDO PALACIOS OSORIO 
RAD. 1100131100252021 0232 00 
 

 
Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
DENEIGUSE por improcedente la solicitud radicada el 22/02/2022, el memorialista tenga 
en cuenta el contenido del artículo 480 del Código General del Proceso.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

Nro. 14 DE FECHA 14_03_2022 

_______________________________ 

LILIANA CASTILLO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: IMPUGNACION DE MATERNIDAD  
DEMANDANTE:  LUZ MARINA TORRES VITAL 
DEMANDADO:  MARTHA CECILIA BERNAL FRANCO y otra  
RAD. 110013110025-2021-0354 00 

 
Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que en el inciso 3º del 
auto de fecha 18 de enero de 2022, se trata de la demandada MARTHA CECILIA 
BERNAL FRANCO y no como se indicó.  
  
A fin de arle trámite a las diligencias de notificación a la demandada MARTHA CECILIA 
BERNAL FRANCO, proceda el memorialista allegar lo correspondiente a la certificación 
expedida por la empresa de mensajería en la cual se informe el resultado del citatorio y 
aviso.   
 
De otra parte, téngase en cuenta que la demandada YUDIS PATRICIA TORRES VITAL, 
no contestó demanda.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

Nro. 14 DE FECHA 14_03_2022 

_______________________________ 

LILIANA CASTILLO 

Secretaria 
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Ahora, a fin de dar continuidad con el trámite, se señala el día VEINTE (20) del  mes 
de SEPTIEMBRE del año 2022 a la hora de las 09:00 A.M. para llevar a cabo las 
audiencias de que trata el art. 372 del Código General del Proceso. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

Nro. 14 DE FECHA 14_03_2022 

 

LILIANA CASTILLO 

Secretaria 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 
 
 
 
 

PROCESO: UNION MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE: OLGA LUCIA RODRIGUEZ 
DEMANDADO: HER. NONDIER ARISTIZABAL AGUIRRE 
RADICADO: 11001-3110-025-2021-0402-00 

 
Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que venció en silencio el término para 
descorrer las excepciones de mérito. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que, en caso de inasistencia a la diligencia, 
sin justificación, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 
fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso, y se les impondrán las 
sanciones establecidas en el artículo 103 de la Ley 446 de 1998 en concordancia con el 
núm. 4º ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: SUCESION 
CAUSANTE: SILVESTRE TORRES VARGAS Y MARIA DEL CARMEN MORENO ROMERO  
RAD. 110013110025-2021-0440 00 

 
Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme al escrito junto con sus anexos, radicado por el Dr. JULIO EDILBERTO 
RODRIGUEZ OSPINA, se dispone:  
 
1.- Agréguese al plenario la escritura pública No. 7527 del 18 de noviembre de 2021, 
suscrita ante la notaria 27 del circulo de Bogotá, por el heredero PLINDARIO TORRES 
MORENO y la señora MARIA NELSY VELASQUEZ ARANDA, cuyo acto corresponde a 
la venta de derechos herenciales que le puedan corresponder dentro de la sucesión de 
SILVESTRE TORRES VARGAS y MARIA DELK CARMEN MORENO ROMERO.  
 
2.- Para efecto de reconocer como cesionaria a la señora MARIA NELSY VELASQUEZ 
ARANDA, y al Dr. JULIO EDILBERTO RODRIGUEZ OSPINA, como su apoderado, 
alléguese el mandato respectivo.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

Nro. 14 DE FECHA 14_03_2022 

_______________________________ 

LILIANA CASTILLO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: REDUCCION DE CUOTA ALIMENTARIA 
DEMANDANTE: ALEXANDER ESCOBAR VILLEGAS 
DEMANDADA: SANDRA YANETH CARDONA CALDERON 
RAD. 110013110025-2021-0480-00 

 
Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Téngase en cuenta, que la parte demandada se notificó en los términos del D. 806 de 
2020, conforme al correo remitido por este despacho el 03/02/2022.  
 
Téngase en cuenta la contestación de la demanda radicada por la parte demandada el 
17/02/2022, quien propuso excepciones de mérito.  
 
En el término de la ejecutoria, so pena de no tener por contestada la demanda, la parte 
demandada allegue el poder debidamente conferido, hacer presentación personal del 
poderdante en los términos del inciso 2º del Art. 74 del C. G del P., o en su defecto 
acreditar que el mismo fue otorgado a través de mensaje de datos, para ello deberá 
remitir el correo por medio del cual le confirieron poder, conforme a lo dispuesto al D. 806 
de 2020.  
    
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

Nro. 14 DE FECHA 14_03_2022 

_______________________________ 

LILIANA CASTILLO 

Secretaria 
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
DEMANDANTE: NEYDI MAYERLY LOPEZ MEDINA 
DEMANDADO: JAISON FERNANDODURAN LOZADA 
RADICADO: 11001-3110-025-2021 0540 00 

 
Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Conforme al escrito radicado el 18 de febrero del año que avanza y a lo dispuesto en el 
artículo 74 del Código G. del P., se reconoce como apoderado de la ejecutante al 
estudiante de derecho JUAN FELIPE SICARD ARENAS, miembro activo del Consultorio 
Jurídico de la Facultad de Derecho de la Universidad Externado de Colombia.     
 
Proceda la parte actora a vincular a la parte ejecutada.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

Nro. 14 DE FECHA 14_03_2022 

_______________________________ 

LILIANA CASTILLO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
CLASE DE PROCESO: SUCESION 
CAUSANTE: EDGAR FABIO SALDAÑA CANO 
RAD.1100131100252021 0572 00 
 

 
Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
El memorialista del escrito radicado el 17/02/2022, estese a lo dispuesto en auto de fecha 
1º de diciembre de 2021, tenga en cuenta que es en dicha diligencia donde se presentan 
los inventarios y avalúos (art. 501 del C. G del P.). 
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

Nro. 14 DE FECHA 14_03_2022 

_______________________________ 

LILIANA CASTILLO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
CLASE DE PROCESO: SUCESION 
CAUSANTE: EDGAR FABIO SALDAÑA CANO 
RAD.1100131100252021 0572 00 
 

 
Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Medidas cautealres  
 
Con fines del decreto de embargo solicitado en memorial anexo al cuaderno principal y 
radicado el 17 de febrero de 2022, sobre los derechos de posesión y mejoras del bien 
inmueble ubicado en la Diagonal 16 ·90-95 e identificado con matrícula Inmobiliaria Nro. 
50C-1459043, proceda el interesado aportar el título que acredite que tales derechos se 
encuentran en cabeza del causante.  
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

Nro. 14 DE FECHA 14_03_2022 

_______________________________ 

LILIANA CASTILLO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: FIJACIONCUOTA ALIMENTARIA 
Demandante: CRISTINA ISABEL HURTADO QUIÑONES 
Demandado: JAIME ALFONSO CARVAJAL CONTENTO 
RAD. 110013110025-2021-0590-00 

 
Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Téngase en cuenta que el demandado, actuando en causa propia, contestó demanda en 
tiempo. 
 
Ahora, frente a la petición especial, el memorialista estese a lo dispuesto en auto de 
fecha 1º de diciembre de 2021 numeral 1.4.  
 
Una vez el Juzgado 21 de Familia de respuesta del oficio de fecha 28 de febrero de 2022 
No. 209, ingrese al despacho para continuar con el trámite.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

Nro. 14 DE FECHA 14_03_2022 

_______________________________ 

LILIANA CASTILLO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: RESCISIÓN DE PARTICIÓN POR LESIÓN ENORME 
DEMANDANTE: VÁN MAURICIO GRANADOS ROCHA 
DEMANDADO: AYDEÉ SILVA RIAÑO, MARIANA ROCHA SILVA, FELIPE ROCHA SILVA y OTRO 
RAD. 110013110025-2021 0678 00 

 
 

Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
Excepciones previas  

 
 
El memorialista estese a lo dispuesto en auto de esta misma fecha.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

Nro. 14 DE FECHA 14_03_2022 

_______________________________ 

LILIANA CASTILLO 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: RESCISIÓN DE PARTICIÓN POR LESIÓN ENORME 
DEMANDANTE: VÁN MAURICIO GRANADOS ROCHA 
DEMANDADO: AYDEÉ SILVA RIAÑO, MARIANA ROCHA SILVA, FELIPE ROCHA SILVA y OTRO 
RAD. 110013110025-2021 0678 00 

 
Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
A efectos de darle trámite a la solicitud del abogado EVANS MAURICIO BERMUDEZ 
QUINTANA, acredite el interés en el asunto, allegando el correspondiente poder otorgado 
por el demandado MARCO FIDEL ROCHA RODRIGUEZ.  
 
Igualmente, proceda el abogado WILLIAM JAVIER ARAQUE JAIMES, allegar el 
respectivo poder que lo faculte para la representación de la demandada AYDEÉ SILVA 
RIAÑO.  
 
La parte actora, proceda a vincular en debida forma a los demandados.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2) 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

Nro. 14 DE FECHA 14_03_2022 

_______________________________ 

LILIANA CASTILLO 

Secretaria 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: IMPUGNACIÓN E INVESTIGACION DE PATERNIDAD  

Demandante: OSCAR GARCIA NARANJO 

Demandado: MARILYN JIMENEZ MATEUS y otro 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00157 00 

  
Bogotá D.C.,  once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Requiérase a la parte demandante a fin de que realice el pago de los gastos 

a la Curadora Ad-litem designada. Comuníquese. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: ANDREA JULIETH LLARAVER MONTEALEGRE 

Demandado: RAFAEL  DE  JESÚS  SALGADO  SARMIENTO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00183 00 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

se encuentra en debida forma y al encontrarse ajustada a derecho, el despacho le 

imparte APROBACIÓN, de conformidad con el art. 366 del CGP. NOTIFÍQUESE,  

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: DEISI RODRÍGUEZ LOSADA  

Demandado: ÁNGEL JAVIER CANTILLO SÁNCHEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2021 00771 00 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el ejecutado se notificó 

acorde a lo dispuesto en el artículo 301 del C.G.P. y presento escrito sin 

excepciones. 

 

Vencido el término de contestación y en atención a que no aparece constancia de 

que se haya satisfecho la obligación ni se propuso medio exceptivo alguno, es del 

caso continuar con el trámite procesal correspondiente; en consecuencia procede 

el Despacho a resolver el presente asunto con base en lo dispuesto en el art 440 

del C.G.P. 

 

Los NNA ÁNGEL  DAVID CANTILLO  RODRÍGUEZ, PAULA  GABRIELA  

CANTILLO  RODRÍGUEZ  y  TANIA SOFÍA  CANTILLO  RODRÍGUEZ, 

representados legalmente  por  su  progenitora DEISI   RODRÍGUEZ   LOSADA, 

formularon demanda ejecutiva en contra de ÁNGEL JAVIER CANTILLO SÁNCHEZ 

para obtener el pago de la suma de $ 15’000.000. 

 

Este Juzgado libró mandamiento ejecutivo el 21 de enero de 2022, por la suma 

demandada y los intereses legales, y correr traslado de la demanda, de conformidad 

con lo previsto en el art. 431 del C.G.P. 

 

El ejecutado se notificó en debida forma, sin que a la fecha aparezca constancia de 

que se haya satisfecho la obligación que se ejecuta, ni se propuso medio exceptivo 

alguno, motivo por el cual, se decidirá seguir adelante la obligación, acorde con lo 

previsto en art. 440 del C.G.P. y se ordenará practicar la liquidación del crédito, con 

condena en costas para el demandado. 

 

En mérito de lo expuesto y sin entrar en más  consideraciones, el Juzgado 

Veinticinco de Familia de Bogotá D.C., dispone: 

 

1. Ordenar seguir adelante la ejecución en contra del ejecutado ÁNGEL JAVIER 

CANTILLO SÁNCHEZ, de acuerdo al mandamiento de pago. 

 

2. Condenar en costas al ejecutado; se fija por concepto de agencias en derecho la 

suma de un salario mínimo legal vigente. Liquídense por Secretaría. 

 

3. Ordenar a las partes que practiquen la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el art 446 del C.G.P. 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

4. Ordenar imprimir el pantallazo que acredite que el presente asunto se 

encuentra incorporado en la plataforma Justicia Siglo XXI web. 

 

5. Ordenar la conversión de los títulos que se encuentran consignados en la 

cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario por cuenta de este proceso a 

órdenes de la Oficina de Ejecución en asuntos de Familia en la cuenta No. 

110012033801 código 11001341000. Imprímase el pantallazo 

 

6. Ofíciese al pagador correspondiente a fin de que a partir de la fecha consigne 

los dineros ordenados en la medida cautelar en la cuenta antes mencionada a 

órdenes de la Oficina de Ejecución en asuntos de Familia de esta ciudad. Tramítese 

por secretaría. 

 

7. Trasladar el proceso en el portal del Banco Agrario a los Juzgados de 

Ejecución en Asuntos de Familia. Secretaria proceda de conformidad 

 

8. Remítase el expediente a la Oficina de Ejecución en Asuntos de Familia para 

lo pertinente. Secretaria proceda de conformidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
 

 

  

 

 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 DE FAMILIA 

Edificio Nemqueteba calle 12 c No 7-36 Teléfono 2824210 
 

 
 
 
 
PROCESO: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
Demandante: JOSÉ DAVID BELTRÁN PINEDA 
Demandada:  MARÍA CONSTANZA UBATE BEJARANO  
RAD. 110013110025-2022-0062 00 

 
Bogotá D.C. once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Téngase por notificada a la parte demandada en los términos del D. 806 de 2020, no 
obstante, del informe de la secretaría se tiene que, con la presentación de la demanda se 
radicó  la constancia del correo remitido a la parte demandada en la cual le fueron 
remitidos 2 archivos, notificación personal y demanda de divorcio.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, por la secretaria, termine de contabilizar el término de 
traslado a la demandada.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ DC 

 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 

Nro. 14 DE FECHA 14_03_2022 

_______________________________ 

LILIANA CASTILLO 

Secretaria 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: ALIMENTOS 

Demandante: MARJORIE BERNAL CORREA 

Demandado: WILLIAM ANDRES HERNANDEZ MORA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00113 00 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda satisface las exigencias de los artículos 82 y ss. del C.G.P., y 
aquellos otros contemplados en el artículo 390, ib., el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
1. Admitir la demanda verbal sumaria de fijación de cuota alimentaria instaurada por 
de los NNA ARON ANDRES HERNANDEZ BERNAL Y MELANY HERNANDEZ 
BERNAL representado legalmente por su progenitora MARJORIE BERNAL 
CORREA y en contra de  WILLIAM ANDRES HERNANDEZ MORA. 
 
2. Imprimir a la presente acción el trámite establecido en los artículos 390 y ss. del 
C.G.P. 
 
3. Notificar personalmente a la parte demandada, acorde con las previsiones de los 
artículos 290 y ss. del C.G.P., y hágasele saber que cuenta con el término de diez 
(10) días, para que contestar la demanda y formular los medios de defensa que 
considere pertinentes. . No obstante, adviértase al demandante que, para dicho 
propósito, también podrá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8º del 
decreto 802 de 2020. 
 
4. Notificar a la Defensora de Familia adscrita al Juzgado, y al Ministerio Público. 
 
5.   Previo a  fijar como alimentos provisionales indíquese el pagador del 
demandado. 
 
6. Reconocer al Dr. RAFAEL LEMA QUINCHE, como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

  

 

 

Firmado Por:
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: ALIMENTOS Y VISITAS 

Demandante: LEONARDO ALFONSO CAMACHO SÁNCHEZ 

Demandado: ANGIE LORENA NEIRA CONTADOR 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00117 00 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Como la demanda satisface las exigencias de los artículos 82 y ss. del C.G.P., y 
aquellos otros contemplados en el artículo 390, ib., el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
1. Admitir la demanda verbal sumaria de fijación de cuota alimentaria y visitas  
instaurada por LEONARDO ALFONSO CAMACHO SÁNCHEZ contra ANGIE 
LORENA NEIRA CONTADOR y respecto del NNA SERGIO ALEJANDRO 
CAMACHO NEIRA. 
 
2. Imprimir a la presente acción el trámite establecido en los artículos 390 y ss. del 
C.G.P. 
 
3. Notificar personalmente a la parte demandada, acorde con las previsiones de los 
artículos 290 y ss. del C.G.P., y hágasele saber que cuenta con el término de diez 
(10) días, para que contestar la demanda y formular los medios de defensa que 
considere pertinentes. No obstante, adviértase al demandante que, para dicho 
propósito, también podrá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8º del 
decreto 802 de 2020. 
 
4. Notificar a la Defensora de Familia adscrita al Juzgado, y al Ministerio Público. 
 
5.   Previo a  decretar la medida cautelar de visitas, acredite el demandante el 
cumplimiento de la obligación de alimentos frente al NNA. 
 
6. Reconocer al Dr. BEYMAR RICARDO MARIÑO JIMÉNEZ, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

  

 

 

Firmado Por:
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: VISITAS 

Demandante: BLANCA MARIA TORRES DE BURBANO 

Demandado: YISLENY ANDREAMENDEZ ARDILA 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00119 00 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda satisface las exigencias de los artículos 82 y ss. del C.G.P., y 
aquellos otros contemplados en el artículo 390, ib., el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
1. Admitir la demanda verbal sumaria de visitas  instaurada por BLANCA MARIA 
TORRES DE BURBANO contra YISLENY ANDREAMENDEZ ARDILA y respecto 
de los NNA ANDREA CATALINA BURBANO MENDEZ y FALVIO BURBANO 
MENDEZ. 
 
2. Imprimir a la presente acción el trámite establecido en los artículos 390 y ss. del 
C.G.P. 
 
3. Notificar personalmente a la parte demandada, acorde con las previsiones de los 
artículos 290 y ss. del C.G.P., y hágasele saber que cuenta con el término de diez 
(10) días, para que contestar la demanda y formular los medios de defensa que 
considere pertinentes. No obstante, adviértase al demandante que, para dicho 
propósito, también podrá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8º del 
decreto 802 de 2020. 
 
4. Notificar a la Defensora de Familia adscrita al Juzgado, y al Ministerio Público. 
 
5.   Reconocer al Dr. JAMES RENE VELASQUEZ POLANIA, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: INES CECILIA LUGO SALAZAR 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 0012100 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para 

que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese el inventario y avalúo que trata el artículo 489 del C.G.P 
 

2. Acredítese la prueba del envío simultáneo de la demanda, y sus anexos, 

por medio electrónico a los demás herederos y/o interesados, o de la 

remisión física de tales documentos, acorde a lo dispuesto en el artículo 

6 inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 
3. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

  

 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: EJECUCIÓN SENTENCIA ECLESIÁSTICA 

Demandante: GLORIA ISABEL CASTELLANOS GOMEZ y MIGUEL ANTONIO CUBILLOS 

SANABRIA 

Radicado: 11 001 31 10 025 20222 00123 00 

 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Procede el Despacho a dar aplicación al Artículo 147 del Código Civil, sustituido por 

el artículo 4º de la Ley 25 de 1992, relativo a disponer la Ejecución de la Sentencia 

Eclesiástica de Nulidad del Matrimonio Católico de los señores DOLLY VANESSA 

BOHÓRQUEZ AYALA y ANDRES EDUARDO ORMANZA MEJÍA. 

 

CONSIDERACIONES 

 

De conformidad con lo reglado en los Artículos 146 y 147 del Código Civil, 

corresponde al Juez de Familia o Promiscuo de Familia del último domicilio 

conyugal, decretar la ejecución de la sentencia de nulidad del matrimonio católico 

en cuanto a los efectos civiles. 

 

En el presente caso, el Tribunal Eclesiástico Arquidiócesis de Bogotá, dando 

cumplimiento al Concordato celebrado entre la Santa Sede y la República de 

Colombia, comunica a esta Agencia Judicial la nulidad del matrimonio de los citados 

señores, afirmando el decreto de ejecución de dicha sentencia, razón por la cual 

este Despacho procede a la ejecución, ordenando la inscripción de la sentencia de 

nulidad, en el registro de matrimonio obrante en la Notaria 12 del Circulo de Bogotá, 

así como en el libro de varios de la misma oficina y en el registro de nacimiento de 

cada uno de los ex - cónyuges. 

 

Con base en las argumentaciones esbozadas, el Juzgado Veinticinco de Familia 

de Bogotá D. C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar la ejecución en cuanto a sus efectos civiles, de la sentencia 

de nulidad proferida por el Tribunal Eclesiástico Arquidiócesis de Bogotá, en torno 

al matrimonio de los señores DOLLY VANESSA BOHÓRQUEZ AYALA y ANDRES 

EDUARDO ORMANZA MEJÍA. 

 

SEGUNDO: Disponer la inscripción de la sentencia y el presente proveído en el 

registro de matrimonio de los cónyuges, obrante en la Notaria 12 del Circulo de 

Bogotá; igualmente, en el Libro de Varios y en el registro de nacimiento de los 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

relacionados, librándose para el efecto, el correspondiente oficio al que se anexarán 

copias auténticas del presente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

 

  

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: SUCESIÓN 

Causante: MARGARITA SÁNCHEZ DÍAZ y TRINIDAD SÁNCHEZ. 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00129 00 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para 

que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Alléguese el registro civil de matrimonio de la señora MARGARITA 
SANCHEZ SÁNCHEZ con el señor TRINIDAD SANCHEZ o en su defecto 
apórtese el registro de defunción de la señora MARGARITA SANCHEZ 
DIAZ. 
 

2. Acredítese la prueba del envío simultáneo de la demanda, y sus anexos, 

por medio electrónico a los demás herederos y/o interesados, o de la 

remisión física de tales documentos, acorde a lo dispuesto en el artículo 

6 inciso 4º del Decreto 806 de 2020. 

 
3. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

  

 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: LEIDY CAROLINA ALARCON MUÑOZ 

Demandado:  GEAN CARLO CRUZ GARZON 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00131 00 

  

 
 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Como se encuentra la demanda y teniendo en cuenta que reúne los requisitos 

formales y acorde con el artículo 430 del C. G. del P., SE DISPONE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de la NNA MARIANGEL 

CRUZ ALARCON representada legalmente por su progenitora LEIDY CAROLINA 

ALARCON MUÑOZ y en contra de GEAN CARLO CRUZ GARZON, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.1 Por la suma de CATORCE MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE 

MIL SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($14’567.075,oo), por los saldos de cuotas 

alimentarias, vestuario y educación  correspondientes a los meses de abril de 2017 

a diciembre de 2021 y como se ve relacionado en la presente demanda. 

 

1.2. Por las cuotas alimentarias que en lo sucesivo se causen. 

 

2. Por los intereses legales causados sobre cada una de las cuotas 

alimentarias causadas desde la fecha de su exigibilidad hasta que se verifique el 

pago total de la deuda (Art. 1617 del C. C.). 

 

3. IMPRIMIR a la presente acción el trámite previsto en los arts. 430 y s.s. del C. 

G. del P., en concordancia con el artículo 152 del Código del Menor. 

 

4. NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de conformidad con el 

artículo 430 y s.s. del C. G. del P., advirtiéndole que dispone de cinco (5) días para 

pagar lo adeudado y cinco (5) días más para proponer excepciones, de conformidad 

con el art. 442 Ibídem. No obstante, adviértase al demandante que, para dicho 

propósito, también podrá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8º del 

decreto 802 de 2020. 
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

 

5. NOTIFICAR a la Defensora de Familia del I.C.B.F. adscrita a este despacho 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 
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Javier Rolando Lozano Castro

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 025
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: REDUCCION CUOTA ALIMENTOS 

Demandante: JOHN CESAR ROSAS CARDENAS  

Demandado: DIANA MILENA CHAVARRO BOHORQUEZ 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00133 00 

 

Bogotá D.C.,  once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Como la demanda satisface las exigencias de los artículos 82 y ss. del C.G.P., y 
aquellos otros contemplados en el artículo 390, ib., el Juzgado, 

 
Resuelve: 

 
1. Admitir la demanda verbal sumaria de REDUCCION DE CUOTA ALIMENTARIA 
instaurada por JOHN CESAR ROSAS CARDENAS contra DIANA MILENA 
CHAVARRO BOHORQUEZ y respecto de la NNA SARA ROSAS CHAVARRO. 
 
2. Imprimir a la presente acción el trámite establecido en los artículos 390 y ss. del 
C.G.P. 
 
3. Notificar personalmente a la parte demandada, acorde con las previsiones de los 
artículos 290 y ss. del C.G.P., y hágasele saber que cuenta con el término de diez 
(10) días, para que contestar la demanda y formular los medios de defensa que 
considere pertinentes. No obstante, adviértase al demandante que, para dicho 
propósito, también podrá dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8º del 
decreto 802 de 2020. 
 
4. Notificar a la Defensora de Familia adscrita al Juzgado, y al Ministerio Público. 
 
5.   Previo a  decretar la medida cautelar de visitas, acredite el demandante el 
cumplimiento de la obligación de alimentos frente al NNA. 
 
6. Reconocer a la  Dra. LILIANA  DE  LEON  MONTES, como apoderada judicial de 
la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

  

 

 

Firmado Por:
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JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 14 

de fecha 14 de marzo de 2022. 

 

LILIANA CASTILLO TORRES 

Secretaria. 

JUZGADO VEINTICINCO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Calle 12 C No. 7 – 36, piso 17, Edificio Nemqueteba. 

Teléfono 282 42 10. Email: flia25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Proceso: VISITAS 

Demandante: YEISON LEONARDO PAEZ RINCÓN 

Demandado:    XILENA MARIA POTESROJANO 

Radicado: 11 001 31 10 025 2022 00135 00 

 

Bogotá D.C., once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G.P. se declara inadmisible la demanda, para 

que a más tardar en cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Aclárese poder y demanda, como quiera que ya se encuentran reguladas 

las visitas y lo que se evidencia es un incumplimiento del acuerdo, para 
lo cual será pertinente hacer la solicitud ante la Comisaria de Origen. 
 

2. Apórtese constancia de agotamiento del requisito de procedibilidad para 
la regulación de visitas (numeral 7 del artículo 90 del C.G.P.),. 

 
3. Indíquese la dirección de notificaciones de la parte demandada y el canal 

digital donde debe ser notificado, aspecto por el que se le impone 
requerimiento a la parte demandante para que, bajo el juramento, dé a 
conocer la forma como obtuvo esas direcciones electrónicas o canales 
digitales, y allegue las evidencias correspondientes (art. 6º, inc. 1º del 
Decreto 806/20,). 

 
4. Acredítese la prueba del envío simultáneo de la demanda, y sus anexos, 

por medio electrónico, a los demandados, o de la remisión física de tales 

documentos, acorde a lo dispuesto en el artículo 6 inciso 4º del Decreto 

806 de 2020.  

 

5. Preséntese íntegramente la demanda, con las correcciones ordenadas. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JAVIER ROLANDO LOZANO CASTRO 

JUEZ 

 

  

 

 

Firmado Por:

 

 

Javier Rolando Lozano Castro
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